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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., 20 de octubre de 2022. Al despacho del señor juez el presente proceso 

ejecutivo No. 110013105015202100290-00, informando que el apoderado de la 
parte actora, presentó memorial solicitando la corrección del acta de la audiencia 

celebrada el 28 de septiembre de 2022. Sírvase proveer. 
 
La Secretaria, 

 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 

DEYSI VIVIANA APONTE COY  
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
El apoderado de la parte demandante solicita que se corrija el acta de la audiencia 
celebrada el 28 de septiembre de 2022, en virtud a que en el acta se refirió que se 

recepcionó el interrogatorio de parte del demandante “WILLIAM FERNANDO 
BUITRAGO VALDERRAMA”, cuando el nombre correcto del demandante a quien se le 

recepcionó interrogatorio de parte es: “JESÚS ELIAS CHACÓN BRASBI”. 
 

Por lo tanto, TENGÁSE EN CUENTA para todos los efectos legales y procesales 
pertinentes que el interrogatorio de parte recepcionado en audiencia del 28 de 
septiembre de 2022, fue realizado al demandante JESÚS ELIAS CHACÓN BRASBI y 

no a su apoderado WILLIAM FERNANDO BUITRAGO VALDERRAMA. 
 

En ese orden, TÉNGASE EN CUENTA este auto como parte integrante del acta de la 
audiencia del 28 de septiembre de 2022. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 

 
ARIEL ARIAS NÚÑEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
NN 

 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

HOY 21 DE OCTUBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 042. 

 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

________________________________ 
DEYSI VIVIANA APONTE COY 

SECRETARIA  
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